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SENTENCIA CONSTITUCIONAL

VISTOS para resolver los autos del juicio de amparo 

1970/2023-6, promovido por  ****  **  **  ***  ********* 

*********  ******  *********  ****  *  ******  ********* 

*********, en su carácter de Presidente, Secretario y 
Tesorero del Comisariado Ejidal del  *****  ***  *****  *** 
*********  **  ***********  ******** contra actos del 

Congreso del Estado de Tabasco, con residencia en esta 

ciudad, y otras autoridades, por estimarlos violatorios de los 

artículos 1, 4 y 27, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; y,

R E S U L T A N D O

PRIMERO. RECEPCIÓN DE LA DEMANDA.
Por escrito de demanda recibida el trece de septiembre 

de dos mil veintitrés, a través del buzón judicial de los 

Juzgados de Distrito, misma que fue recepcionada por la 

Oficina de Correspondencia Común y turnada a este órgano 

jurisdiccional el dieciocho siguiente,  ****  **  **  *** 

*********  *********  ******  *********  ****  *  ****** 

*********  *********, en su carácter de Presidente, 
Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal del ***** *** 
*****  ***  *********  **  ***********  ******** solicitó el 

amparo y la protección de la Justicia Federal, en contra de los 

actos y las autoridades que a continuación se detallan:

ACTOS RECLAMADOS:

“…A. De la Secretaría de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático se reclama la 
formulación, ejecución y publicación del Programa de 
Manejo del Área Natural Protegida de la Reserva Ecológica 
de Río Playa ("Programa de Manejo o "Programa 
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Reclamado"), publicado en Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco el 23 de agosto de 2023.

B. Del Gobernador del Estado de Tabasco se 
reclama la participación en la formulación del Programa de 
Manejo del Área Natural Protegida de la Reserva Ecológica 
de Río Playa ("Programa de Manejo" o "Programa 
Reclamado"), publicado en Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco el 23 de agosto de 2023.

C. Del Congreso del Estado de Tabasco se 
reclama la discusión y aprobación del Decreto 257 por el 
cual el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco expide la Ley de Protección Ambiental del Estado 
de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco el 22 de diciembre de 2012. Específicamente se 
reclaman los siguientes artículos:

"ARTÍCULO 83. La Secretaría formulará el 
Programa de Manejo de las Áreas Naturales 
Protegidas de que se trate, dando participación a los 
habitantes, propietarios y poseedores de los predios en 
ella incluidos; a las dependencias y entidades 
competentes, a los gobiernos municipales, así como a 
las organizaciones sociales legalmente constituidas, 
públicas o privadas y demás personas interesadas.

Una vez establecida un área natural protegida de 
competencia estatal, la Secretaría será la responsable 
de coordinar la formulación, ejecución y evaluación del 
Programa de Manejo de las Áreas Naturales 
Protegidas correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley y las disposiciones que de ella 
se deriven.

ARTÍCULO 84. El Programa de Manejo de las 
Áreas Naturales Protegidas es el instrumento de 
planificación y normatividad que contendrá entre otros 
aspectos, las líneas de acción, criterios, lineamientos y 
en su caso, actividades específicas a las cuales se 
sujetará la administración y manejo de las mismas, 
debiendo contener, además:

[...]

II. Las acciones a realizar a corto, mediano y 
largo plazo, estableciendo su vinculación con el Plan 
Estatal de Desarrollo, así como con los programas 
sectoriales correspondientes. [...]

III. La forma en que se organizará la 
administración del área y los mecanismos de 
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participación de los individuos y comunidades 
asentadas en la misma, así como de todas aquellas 
personas, instituciones, grupos y organizaciones 
sociales interesadas en su protección y 
aprovechamiento sustentable;

[...]

VII. Las reglas de carácter administrativo a que 
se sujetarán las actividades que se desarrollen en el 
área natural protegida de que se trate.

[...]".

D. Del Gobernador del Estado de Tabasco se 
reclama publicación y circulación del Decreto 257 por 
el cual el H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco expide la Ley de Protección Ambiental del 
Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Oficial 
del Estado de Tabasco el 22 de diciembre de 2012. 
Aun y cuando dicho acto no se combate por vicios 
propios, se controvierte conforme a lo ordenado por el 
artículo 108, fracción III de la Ley de Amparo.

Estas normas se reclaman como un sistema 
normativo que constituye una unidad para efectos de 
regular el Programa de Manejo de las Áreas Naturales 
Protegidas como el instrumento de planificación y 
normatividad, en términos de lo determinado por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte a través de la 
jurisprudencia 100/20084, pues como lo han sostenido 
diversos tribunales colegiados de circuito "el sistema 
normativo es aquel conjunto de normas que tienen una 
relación directa entre sí, casi indisociable en cuanto a 
la materia, tema, objeto, causa, principio o fuente". 

La inconstitucionalidad del sistema normativo (A, 
B, C, D) o de las actos/normas reclamadas en los 
inciso A y B de manera independiente, radica como se 
expondrá en la integridad de la demanda, en que no se 
prevé como elemento toral de la planificación y 
normatividad del Programa de Manejo de la Área 
Natural Protegida, la participación adecuada en el 
proceso de generación del Programa, ni en la emisión 
del mismo y mucho menos en la administración del 
mencionado Programa, de las personas guardianas de 
la naturaleza y del territorio sujeto a la Área Natural 
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Protegida que se pretende regular. Lo que en 
consecuencia viola derechos fundamentales…”

AUTORIDADES RESPONSABLES:
- La Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y Cambio 

Climático del Estado de Tabasco.

- El Gobernador del Estado de Tabasco.

- El Congreso del Estado de Tabasco.  

SEGUNDO. ADMISIÓN DE LA DEMANDA. 
Por auto de diecinueve de septiembre de dos mil 

veintitrés, se admitió a trámite la demanda de amparo bajo el 

expediente 1970/2023-6, se solicitó a las autoridades 

responsables rindieran su informe justificado, se otorgó la legal 

intervención al fiscal federal de la adscripción, dada la 

naturaleza de la cuestión planteada, no se le reconoció carácter 

de tercero interesado a persona alguna y se fijó día y hora para 

la celebración de la audiencia constitucional.

TERCERO. AUDIENCIA CONSTITUCIONAL.
Previos diferimientos, la audiencia se llevó a cabo al tenor 

del acta que antecede.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. COMPETENCIA.
Este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Tabasco, es legalmente competente para conocer y resolver el 

presente juicio de amparo indirecto, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal; 

35, 37 y 107 de la Ley de Amparo; 49 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación; así como por lo dispuesto en el 

Acuerdo General 03/2013, pronunciado por el Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 

A
R

M
A

N
D

O
 B

L
A

N
C

O
 PA

L
M

E
R

O
S

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.d0.1b
08/02/24 20:58:49

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1970/2023-6

5

A

número y límites de los circuitos en que se divide el territorio de 

la República Mexicana.

Lo anterior es así, porque las autoridades responsables 

tienen su residencia dentro del ámbito en que ejerce jurisdicción 

este juzgado federal.

SEGUNDO. PRECISIÓN DE LOS ACTOS 
RECLAMADOS. 

Antes de analizar lo referente a la certeza de los actos 

reclamados, es necesario precisar cuáles son estos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 741, fracción I, de la 

Ley de Amparo, para lo cual es indispensable efectuar un 

examen conjunto de la demanda de garantías.

Ello tiene sustento en la jurisprudencia emitida por el 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 

en la página 1511, del apéndice 1917-Septiembre 2011, del 

Semanario Judicial de la Federación, Tomo II, Procesal 

Constitucional 1. Común Primera Parte- SCJN Decima Primera 

Sección – Sentencias de amparo y sus efectos, Novena Época, 

registró 1003226, del rubro “DEMANDA DE AMPARO. DEBE 
SER INTERPRETADA EN SU INTEGRIDAD”.2

Así como, la tesis emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, localizable en la página 255, 

Tomo XIX, Abril de 2004, Novena Época, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, del rubro “ACTOS 

1 Artículo 74. La sentencia debe contener: 

I. La fijación clara y precisa del acto reclamado;

2 Esta tesis y las subsecuentes que se citen en el presente fallo, que se hayan formulado antes de la Ley 
de Amparo publicada el dos de abril de dos mil trece en el Diario Oficial de la Federación, se aplican con 
base en el artículo Sexto transitorio del Decreto de creación de ésta, mismo que prevé que la 
jurisprudencia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se oponga al nuevo 
ordenamiento jurídico.
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RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y 
PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO”.

En ese tenor, de la lectura integral del escrito de demanda 

se desprende que la parte quejosa sustancialmente señaló 

como actos reclamados:

- De la Secretaría de Bienestar, Sustentabilidad y 
Cambio Climático del Estado de Tabasco; y del 

- Gobernador del Estado de Tabasco:
 La formulación, ejecución y publicación del Programa 

del Manejo del Área Natural Protegida de la Reserva 

Ecológica de Rio Playa “Programa de manejo o 

Programa Reclamado”, publicado en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco el veintitrés de agosto 

de dos mil veintitrés.

- Del Congreso del Estado de Tabasco:
 La discusión, aprobación y circulación del Decreto 257 

por el cual el Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tabasco expide la Ley de Protección Ambiental del 

Estado de Tabaco, publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Tabasco el veintidós de diciembre de 

dos mil doce.

TERCERO. INEXISTENCIA DEL ACTO RECLAMADO 
AL GOBERNADOR DEL ESTADO DE TABASCO. 

La Subcoordinadora de Asuntos Jurídicos de la 

Coordinación General de Asuntos Jurídicos, en representación 

del Gobernador Interino del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, en su respectivo informe con justificación señaló que 

no es cierto el acto que se le reclama, consistente en su 

participación en la formulación del Programa del Manejo del 

Área Natural Protegida de la Reserva Ecológica de Rio Playa 

“Programa de manejo o Programa Reclamado”.
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Lo anterior, en virtud que dicha responsable aduce que de 

conformidad con el artículo 51 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco y numeral 9 de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, no cuenta 

con facultades para participar en la formulación del programa 

en cuestión, ya que ello está a cargo de una diversa autoridad 

responsable; por tanto, es claro que no puede tenerse por cierto 

dicho acto a la citada responsable.

Aunado a que, cuando las autoridades responsables 

niegan los actos que se les reclama, queda a cargo de la parte 

quejosa aportar los medios de convicción tendentes a 

demostrar su certeza, sin que en el caso que nos ocupa el 

impetrante hubiese aportado prueba alguna idónea que 

desvirtúe tal negativa.

En sustento a lo anterior se invoca la jurisprudencia 553 

sustentada por el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 

Sexto Circuito, publicada en el Apéndice compilación 1995 al 

Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo VI, 

página 368, de rubro y texto:

“ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA 
DEL. CORRESPONDE AL QUEJOSO. En el juicio de 
amparo indirecto, la parte quejosa tiene la carga 
procesal de ofrecer pruebas para demostrar la violación 
de garantías individuales que alega, ya que, el que 
interpone una demanda de amparo, está obligado a 
establecer, directamente o mediante el informe de la 
autoridad responsable la existencia del acto que 
impugna y a justificar, con pruebas, que dicho acto es 
inconstitucional, aunque, incluso, las autoridades 
responsables no rindan su informe justificado, caso en el 
cual, la ley establece la presunción de la existencia de 
los actos, arrojando en forma total la carga de la prueba 
al peticionario de garantías, acerca de la 
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inconstitucionalidad de los actos impugnados.”

 En consecuencia, ante la inexistencia del acto 

mencionado a la referida autoridad se impone sobreseer en el 

presente asunto, de conformidad con el artículo 63, fracción IV, 

de la Ley de Amparo.

CUARTO. CERTEZA DE LOS ACTOS RECLAMADOS. 
El Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico y Apoderado 

Legal de la Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y 
Cambio Climático y la Directora de Asuntos Jurídicos del 

Congreso del Estado de Tabasco, ambos con residencia en 

esta ciudad, aceptaron la existencia de los actos reclamados, 

en el ámbito de sus competencias.

Es aplicable a lo anterior, la jurisprudencia del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la 

Sistematización de Tesis y Ejecutorias publicadas en el 

Semanario Judicial de la Federación de 1917 a la fecha, con el 

registro 917812, que dice lo siguiente:

"INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él 
confiesa la autoridad responsable que es cierto el acto que 
se reclama, debe tenerse éste como plenamente probado, y 
entrarse a examinar la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de ese acto."

Lo que se corrobora, con las documentales que adjuntó a 

su informe justificado el Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico y 

Apoderado Legal de la Secretaria de Bienestar, 
Sustentabilidad y Cambio Climático del Estado de Tabasco; 

a las cuales se les concede pleno valor probatorio en términos 

de lo dispuesto por los artículos 93, fracciones II y VII, 188, 202 

y 217 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición de su 

propio artículo 2, al tratarse de documentos públicos y digitales, 
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emitidos por una autoridad del Estado en ejercicio de sus 

funciones.

Sobre el valor de dichas documental, tiene aplicación al 

caso, la jurisprudencia 226, sustentada por el Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 53, 

tomo VI, Primera Parte, del Apéndice al Semanario Judicial de 

la Federación de 1907-1995, del tenor siguiente:

"DOCUMENTOS PÚBLICOS, CONCEPTO DE, Y 
VALOR PROBATORIO. Tienen ese carácter los testimonios 
y certificaciones expedidos por funcionarios públicos, en el 
ejercicio de sus funciones, y, por consiguiente, hacen 
prueba plena.”

Además, la convicción de certeza plena, de los actos 

meramente legislativos deriva del carácter público que 

adquieren las normas luego de que son publicadas, en los 

medios oficiales previstos por el Estado, lo que hace obligatorio 

su conocimiento y cumplimiento (esa es la esencia del acto de 

su publicación), de manera que basta que se hayan publicado 

en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, para que el 

juzgador esté obligado a tener por ciertos esos actos 

legislativos, toda vez que el derecho no es objeto de prueba, tal 

como deriva de los artículos 86 y 88 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de la Ley de 

Amparo, por disposición expresa en su artículo 2º.

En consecuencia, el tener o no como ciertas las 

conductas atribuidas a la autoridad legislativa o administrativa 

no depende únicamente de lo manifestado en el informe 

justificado rendido por la autoridad responsable o en las 

omisiones en que ésta haya incurrido, ya que corresponde al 

juzgador pronunciarse al respecto y cerciorarse de su 
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existencia, aplicando el principio jurídico relativo a que el 

derecho no es objeto de prueba.

Ilustra lo determinado, la jurisprudencia por contradicción 

de tesis 65/2000, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, localizable en la página doscientos 

sesenta, Novena Época, Tomo XII, Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta correspondiente a agosto de dos mil, 

que refiere:

"PRUEBA. CARGA DE LA MISMA RESPECTO DE 
LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS Y ACUERDOS 
DE INTERÉS GENERAL PUBLICADOS EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. Respecto de las leyes, 
reglamentos, decretos y acuerdos de interés general, no 
se necesita probar su existencia en autos, pues basta que 
estén publicados en el Diario Oficial, para que la autoridad 
judicial esté obligada a tomarlos en cuenta, en virtud de 
su naturaleza y obligatoriedad, y porque la inserción de 
tales documentos en el órgano oficial de difusión tiene por 
objeto dar publicidad al acto de que se trate, y tal 
publicidad determina precisamente que los tribunales, a 
quienes se les encomienda la aplicación del derecho, por 
la notoriedad de ese acontecimiento, no puedan argüir 
desconocerlo."

Asimismo, sirve de apoyo el criterio aislado del Tribunal 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 

la página quince, Séptima Época, Tomo 65, Primera Parte, 

Semanario Judicial de la Federación, que es del rubro y texto 

siguientes:

"LEYES. NO SON OBJETO DE PRUEBA. El juzgador de 
amparo, sin necesidad de que se le ofrezca como prueba 
la publicación oficial de la ley que contiene las 
disposiciones legales reclamadas, debe tomarla en 
consideración, aplicando al principio jurídico relativo a que 
el derecho no es objeto de prueba."

Por tanto, derivado del contenido de las documentales y lo 

manifestado por las responsables, se tienen como ciertos los 

actos que se les atribuyen.
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QUINTO. ESTUDIO DE LAS CAUSAS DE 
IMPROCEDENCIA. En lo que corresponde a los actos cuya 

existencia se tuvieron por demostrados previamente, deben 

estudiarse las causas de improcedencia que hagan valer las 

partes o que se adviertan de oficio, con fundamento en el 

artículo 62 de la Ley de Amparo, por ser una cuestión de orden 

público y de estudio preferente en el juicio.

Artículo 61, fracción XXIII, de la Ley de Amparo.

Al respecto la autoridad responsable Directora de Asuntos 

Jurídicos del Congreso del Estado de Tabasco, con 

residencia en esta ciudad, hizo valer la causal de 

improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII en 

relación con el 108, fracciones III y VIII de la Ley de Amparo, 

aduciendo que la quejosa impugna la norma general o el acto 

de autoridad, por vicios propios.  

Dicha causal de improcedencia resulta infundada, por lo 

siguiente. 

Primeramente, se estima oportuno transcribir los invocados 

preceptos: 

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 
(…)
XXIII. En los demás casos en que la improcedencia 
resulte de alguna disposición de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta 
Ley. 

Artículo 108. La demanda de amparo indirecto deberá 
formularse por escrito o por medios electrónicos en los 
casos que la ley lo autorice, en la que se expresará: 
(…)
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III. La autoridad o autoridades responsables. En caso 
de que se impugnen normas generales, el quejoso 
deberá señalar a los titulares de los órganos de Estado 
a los que la ley encomiende su promulgación. En el 
caso de las autoridades que hubieren intervenido en el 
refrendo del decreto promulgatorio de la ley o en su 
publicación, el quejoso deberá señalarlas con el 
carácter de autoridades responsables, únicamente 
cuando impugne sus actos por vicios propios. 
VIII. Los conceptos de violación.” 

De la anterior transcripción se obtiene que, tratándose de 

amparo contra leyes, como es el caso que nos ocupa, los actos 

emanados del procedimiento legislativo consistentes en la 

formulación y publicación del programa reclamado y el decreto 

promulgatorio solo pueden combatirse por vicios propios, lo que 

implica que no basta con señalarlos como actos reclamados en 

la demanda para que sean analizados a fondo en la sentencia 

respectiva, sino que, además, el peticionario tiene la carga de 

formular conceptos de violación en su contra, los cuales solo 

pueden versar sobre irregularidades formales derivadas de 

dicho procedimiento. 

Lo que en el caso aconteció, pues contrario a lo que 

expuso la referida autoridad responsable en su respectivo 

informe, la parte impetrante refirió en un concepto de violación 

cómo es que a su consideración la formulación del 
Programa del Manejo del Área Natural Protegida de la 
Reserva Ecológica de Rio Playa “Programa de manejo o 
Programa Reclamado”, careció de la debida participación 
del Comisariado Ejidal del Ejido Río Playa, del municipio de 
Comalcalco, Tabasco, para su elaboración, emisión y 
administración, ya que es una obligación del Estado 
respetar y asegurar el derecho a la participación pública en 
los procesos de toma de decisiones en asuntos 
ambientales.

A
R

M
A

N
D

O
 B

L
A

N
C

O
 PA

L
M

E
R

O
S

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.d0.1b
08/02/24 20:58:49

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1970/2023-6

13

A

De ahí que las consideraciones expuestas por la Directora 

de Asuntos Jurídicos del Congreso del Estado de Tabasco, 
con residencia en esta ciudad, devienen infundadas, dado que 

la parte quejosa sí combatió por vicios propios dichos actos, por 

tanto, esos motivos de inconformidad serán analizados en el 

considerando relativo al estudio de fondo de la cuestión 

planteada, en caso de no actualizarse diversa causal de 

improcedencia. 

En ese orden se desestima la causal de improcedencia en 

estudio. 

Corolario de lo expuesto en este considerando, al no existir 

diversa causa de improcedencia propuesta por las autoridades 

responsables, además de que este juzgado no advierte alguna 

otra que deba analizarse de oficio, se examinará el fondo de la 

cuestión planteada.

SEXTO. PLANTEAMIENTO Y DECISIÓN DE ESTA 
JUZGADORA FEDERAL.

Se procede al estudio de los conceptos de violación 

expresados por la parte quejosa, sin que sea el caso 

transcribirlos textualmente pues no se advierte como una 

obligación para cumplir con los requisitos de congruencia y 

exhaustividad en las sentencias.

Es aplicable la jurisprudencia 2a./J. 58/2010 de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

Tomo XXXI, Mayo de 2010, página 830, Novena Época, materia 

común, registro digital 164618, de rubro:
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 “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU 
TRANSCRIPCIÓN”.

Ahora bien, el análisis de los argumentos expuestos por la 

parte quejosa se realizará supliendo la deficiencia en términos 

de la fracción IV del artículo 79 de la Ley de Amparo.

En ese tenor, es fundado y suficiente uno de los 

conceptos de violación expresados por el ejido quejoso, para 

otorgar la protección constitucional.

El ejido quejoso aduce que la formulación del Programa 

de Manejo reclamado es violatorio del artículo 4 Constitucional, 

pues no contó con la participación adecuada del núcleo ejidal 

para la elaboración, emisión y administración de dicho 

programa, ya que las entrevistas efectuadas a diversas 

personas no cumplen con el requisito legal que debe cumplir 

esa participación de los pobladores, lo cual se debe de llevar a 

cabo desde sus etapas iniciales del proceso de toma de 

decisiones.   

Es decir, para elaborar y emitir el Programa de Manejo de 

la ******* ** *** *****, las responsables violaron la obligación 

constitucional y convencional de contar con la participación de 

los ejidatarios de *** *****, así como de consultarles lo que se 

proponía para dicho programa, impidiendo que pudieran 

involucrarse en la emisión y administración del citado programa, 

cuyas disposiciones les afectan directamente como personas y 

a los ecosistemas.

De igual forma, el Acuerdo Escazú establece la obligación 

de los Estados de respetar y asegurar el derecho a la 

participación pública en los procesos de toma de decisiones en 

asuntos ambientales.
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Como se adelantó, dicho planteamiento es fundado y 
suficiente para conceder la protección constitucional solicitada.

En principio, el derecho humano a la 

participación ciudadana en materia ambiental, encuentra pleno 

respaldo en el derecho objetivo, pues está reconocido en los 

artículos 1 y 4, quinto párrafo, 6 y 35, fracción III, de la 

Constitución Política del país, así como en múltiples 

instrumentos internacionales suscritos por México.

Entre dichos tratados, se encuentra la Declaración de Río 

de Janeiro sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, donde se 

estableció que el mejor modo de tratar las cuestiones 

ambientales es con la participación de todos los ciudadanos 

interesados, en el nivel que corresponda. En el plano nacional, 

toda persona deberá tener acceso adecuado a 

la información sobre el medio ambiente de que dispongan las 

autoridades públicas, incluida la información sobre los 

materiales y actividades que encierran peligro en sus 

comunidades, así como la oportunidad de participar en los 

procesos de adopción de decisiones. Los Estados deberán 

facilitar y fomentar la sensibilización y la participación de la 

población poniendo la información a disposición de todos. 

Deberá proporcionarse acceso efectivo a los procedimientos 

judiciales y administrativos, entre éstos el resarcimiento de 

daños y los recursos pertinentes.

Como se aprecia, en dicha declaración se consagra 

el derecho de participación ciudadana en materia ambiental al 

establecer que el mejor modo de tratar las cuestiones 

ambientales es, precisamente, con la participación de todas las 
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personas interesadas. En este contexto, se reconoce 

el derecho de la ciudadanía de acceder a la información sobre 

el medio ambiente que tengan las autoridades, así como la 

correlativa obligación del Estado de otorgarla y fomentar y 

sensibilizar la participación ciudadana.

Por su parte, la Organización de las Naciones Unidas 

desarrolló el principio de participación ciudadana en el Acuerdo 

Regional sobre el acceso a la Información, la 

Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 

Ambientales en América Latina y el Caribe, en cuyo artículo 4.6 

se contempla la obligación de los Estados de garantizar un 

entorno propicio para las personas que promueven la 

protección al medio ambiente, proporcionándoles no 

sólo información, sino también reconocimiento y protección.

Cabe establecer que el entorno propicio para 

la participación ciudadana en la protección del medio ambiente 

también se garantiza a través de formas de legitimación activa 

amplia. De ahí que este principio igualmente exige reconocer 

que, aun cuando el interés afectado no toque directamente a la 

ciudadanía interesada, los Estados habrán de garantizar el 

acceso a la tutela jurisdiccional a través de diversas fórmulas de 

legitimación activa amplia. En el mismo tenor, el artículo 8.3 del 

Acuerdo Regional aludido reitera la obligación de los Estados 

de garantizar el acceso a la justicia en materia ambiental a 

través de "una legitimación activa amplia".

Más aún, constituye un criterio reiterado por la Primera 

Sala que el derecho a un medio ambiente sano implica el deber 

de toda la ciudadanía de colaborar en la protección al medio 

ambiente. De igual forma, en términos del artículo 4 de la 

Constitución Política del país, la ciudadanía no sólo es titular 

del derecho a acceder a un medio ambiente sano que ha de 
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garantizar el Estado, sino también tiene la obligación de 

protegerlo y mejorarlo

Así, el principio de participación ciudadana implica el de 

iniciativa pública, pues es necesario reconocer un rol proactivo 

del Estado en la protección al medio ambiente, en términos del 

orden constitucional y convencional. El cumplimiento de los 

fines en materia medioambiental no puede depender sólo de la 

ciudadanía, pues el Estado debe asumir la iniciativa institucional 

de regular la materia, aplicar las políticas públicas, así como 

cumplir y hacer cumplir la normativa ambiental.

Bajo esas consideraciones, se considera necesario 

establecer los alcances del derecho a la participación 

ciudadana en la toma de decisiones en asuntos 

medioambientales, el cual resulta imprescindible para cualquier 

sociedad democrática.

Para establecer los alcances de tal derecho es necesario 

traer a colación lo dispuesto por los artículos 1, 4 párrafo quinto, 

6 y 35, fracción III, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, de los cuales se obtiene que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la 

obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los 

derechos humanos.

También se reconoce el derecho fundamental a un medio 

ambiente sano para su desarrollo y bienestar y el derecho de 

toda persona al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda 

índole por cualquier medio de expresión; derecho que será 

garantizado por el Estado. Por último, la Constitución reconoce 
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como derecho de la ciudadanía el asociarse individual y 

libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 

políticos del país.

Luego, de la interpretación armónica de tales dispositivos 

es dable concluir que el constituyente permanente reconoció 

también como un derecho fundamental de la ciudadanía el de 

participar directamente en la toma de decisiones en asuntos 

ambientales, al contemplar que el Estado debe garantizar 

su participación en los asuntos políticos del país, entre los 

cuales se contemplan los inherentes al medio ambiente. Esto, 

en el entendido de que el medio ambiente es un asunto de 

relevancia política e interés público, debido a la gran 

importancia estratégica que ha adquirido para todos los seres 

humanos y para los Estados.

Tal interpretación permite dar efectividad a la intención 

expresa del Constituyente Permanente al reformar el artículo 4 

Constitucional, en el sentido de que el derecho fundamental a 

un medio ambiente sano no se limita a ser una norma 

programática, sino que cuenta con plena eficacia normativa, es 

decir, se traduce en un mandato concreto para la autoridad, 

consistente en garantizar a la población un medio ambiente 

sano para su desarrollo y bienestar, lo cual acontece cuando se 

asegura la participación de la sociedad en la conservación, la 

protección y el mejoramiento del medio ambiente.

En el Sistema Interamericano su reconocimiento se 

obtiene de la lectura sistemática de los artículos 23 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y 11 de su 

Protocolo Adicional en Materia de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales "Protocolo de San Salvador", de cuyo 

contenido puede advertirse que los Estados partes están 

obligados a respetar el derecho de toda la ciudadanía a 

participar directamente en los asuntos de interés público, así 
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como a promover la protección, preservación y mejoramiento 

del medio ambiente. Luego, para cumplir con sus obligaciones, 

es necesario que los Estados garanticen el derecho a la 

participación ciudadana directa en sus asuntos 

medioambientales, ante el carácter público del medio ambiente.

En específico, el derecho de participación pública en 

asuntos medioambientales ya se ha reflejado en diversos 

instrumentos internacionales relacionados con el medio 

ambiente y el desarrollo sostenible, entre los que destacan, la 

citada Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, el Convenio sobre el acceso a la información, la 

participación del público en la toma de decisiones y el acceso a 

la justicia en materia de medio ambiente (Convenio de Aarhus), 

las Directrices para la elaboración de legislación nacional sobre 

el acceso a la información, la participación del público y 

el acceso a la justicia en asuntos ambientales (Directrices de 

Bali) y el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la 

Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 

Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de 

Escazú).

Aunque no todos estos instrumentos son vinculantes, lo 

cierto es que constituyen pautas orientadoras, razón por la cual 

deben ser tomadas en consideración al momento de resolver el 

presente asunto, en tanto constituyen criterios que permiten dar 

plena realización al derecho humano, a la participación directa y 

acceso a la información en materia ambiental, tutelado por los 

artículos 4, 6 y 35 constitucionales.
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Ahora, para clarificar los alcances y las obligaciones a 

cumplir con el objeto de garantizar tal derecho, se procede a 

exponer la parte que interesa de tales criterios.

Como antes se señaló, en el principio 10 de la 

Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo se 

consagra el derecho de participación ciudadana en materia 

ambiental al establecer que el mejor modo de tratar las 

cuestiones ambientales es, precisamente, con 

la participación de todas las personas interesadas. En este 

contexto, se reconoce el derecho de la ciudadanía de acceder a 

la información sobre el medio ambiente que tengan las 

autoridades, así como la correlativa obligación del Estado de 

otorgarla y fomentar y sensibilizar la participación ciudadana.

Por su parte, el Convenio de Aarhus reconoce 

la participación del público en las decisiones relativas a 

actividades específicas que tengan un alto impacto ambiental, 

en los planes, programas y políticas relativos al medio ambiente 

y en la fase de elaboración de disposiciones reglamentarias o 

de instrumentos normativos jurídicamente obligatorios de 

aplicación general.

Este instrumento regional establece varios elementos 

del derecho a la participación ambiental útiles para delinear su 

contenido esencial. Esto, al señalar que la participación 

ciudadana debe ser: i) informada, ii) previa a la toma de 

decisiones, iii) en plazos razonables que permitan la adecuada 

toma de decisiones; y, iv) que contendrá un mecanismo de 

consulta y la posibilidad de entregar comentarios por escrito, los 

cuales deberán ser debidamente tomados en cuenta.

Por otro lado, las Directrices de Bali tuvieron como 

propósito proporcionar una orientación general a los Estados, 

principalmente países en desarrollo, sobre el fomento de un 
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cumplimiento efectivo de los compromisos contraídos en 

relación con el Principio 10 de la Declaración de Río sobre el 

Medio Ambiente y el Desarrollo, con el fin de facilitar un 

amplio acceso a la información, la participación pública y al 

acceso a la justicia en asuntos ambientales.

Finalmente, el Acuerdo Regional sobre el Acceso a 

la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia 

en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo 

de Escazú) busca garantizar la implementación plena y efectiva 

en América Latina y el Caribe de los derechos de acceso a la 

información ambiental, la participación pública en los procesos 

de toma de decisiones ambientales y el acceso a la justicia en 

asuntos ambientales, así como la creación y el fortalecimiento 

de las capacidades y la cooperación, contribuyendo a la 

protección del derecho de cada persona, de las generaciones 

presentes y futuras, a vivir en un medio ambiente sano y al 

desarrollo sostenible.

De tales dispositivos se desprende que para garantizar 

el derecho a la participación directa en asuntos medio 

ambientales –entre los cuales se contempla la elaboración de 

planes o programas que tengan o puedan tener un significativo 

impacto sobre el medio ambiente– debe asegurarse 

la participación del público desde etapas iniciales del proceso, 

es decir, debe llevarse a cabo una etapa temprana y previa al 

diseño de cualquier plan o programa que pueda afectar 

significativamente al ambiente. Dicho proceso debe ser 

inclusivo, accesible y oportuno.

La finalidad de que la participación pública se dé desde 

las etapas iniciales de cada proceso de toma de decisión 
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consiste en que el público pueda presentar todos los 

comentarios, las propuestas y las alternativas que considere 

para que sean debidamente ponderados, de modo riguroso, en 

instancias en las que aún todas las opciones están abiertas y la 

iniciativa está en una fase de diseño y, por tanto, podrá ser 

redefinida la propuesta sobre la base de los aportes que realice 

la población.

Así, la consideración de las alternativas es el elemento 

central que caracteriza a un proceso de participación pública 

temprana, al permitir que se contemplen múltiples opiniones y 

propuestas.

Otro factor por considerar es que el acceso a la 

información de forma oportuna, clara y comprensible configura 

una parte sustancial de una consulta temprana. La información 

debe ser suficiente para arribar a decisiones fundadas, 

motivadas y legítimas. Entonces, las autoridades a cargo del 

proceso deben implementar acciones proactivas para la 

divulgación de la información, de manera oportuna, efectiva, 

regular, accesible y comprensible, a través de medios 

apropiados, y bajo el criterio de máxima publicidad, a fin de que 

la ciudadanía sea efectivamente alertada acerca de la 

propuesta bajo evaluación.

En ese entendido, para que la participación temprana 

tenga la capacidad real y efectiva de lograr un contacto inicial 

que alcance el potencial de avanzar hacia un relacionamiento 

permanente entre proyecto y comunidad, debe observar los 

principios siguientes:

 Transparencia y acceso a la información. Se refiere 

a la entrega de toda aquella información sobre el 

proyecto en forma oportuna, comprensible, de fácil 

acceso y útil.
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 Incidencia en las decisiones. Es necesario garantizar 

la posibilidad real del público de participar en la toma de 

decisiones sobre aspectos sustantivos del proyecto, en 

conjunto con los representantes de la iniciativa. Debe 

establecerse con absoluta certeza en qué momento 

comienza y termina el proceso de toma de decisiones, a 

fin de verificar que la participación se produzca desde 

sus etapas tempranas.

 Inclusión/representatividad de actores. Implica 

asegurar la participación a través de medios adecuados 

de los diferentes intereses presentes en el territorio a 

través de representantes, líderes y actores clave.

 Educación mutua. Se refiere a reconocer que en un 

proceso de diálogo todas las partes involucradas 

poseen conocimiento e información útil y pertinente 

para la toma de decisiones. Por lo tanto, promueve el 

aprendizaje entre las partes involucradas y se valora el 

conocimiento local.

 Igualdad de oportunidades y equidad de género. 

Todos los actores involucrados deben tener la 

posibilidad real de ser parte de la toma de decisiones. 

Para lograrlo es necesario llevar adelante acciones 

específicas de apoyo destinadas a personas y/o grupos 

en situación de vulnerabilidad o tradicionalmente 

subrepresentados en la toma de decisiones que se 

encuentren en el territorio, de forma que se involucren y 

participen informadamente.

En suma, el núcleo esencial del derecho de participación 

ciudadana en materia ambiental consiste en la obligación 

estatal de garantizar que toda persona tenga acceso adecuado 

a la información, así como la oportunidad de participar 
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efectivamente en los procesos de adopción de decisiones 

desde las primeras etapas, con el objeto de tener una influencia 

real en la toma de medidas que puedan tener por objeto afectar 

su derecho a un medio ambiente sano.

Conforme a ello es dable concluir que para garantizarlo, 

es necesario que la consulta: I) se realice desde las etapas 

iniciales de cada proceso de toma de decisión, II) permita 

el acceso a la información de forma oportuna, clara y 

comprensible, III) se asegure la posibilidad real del público de 

participar en la toma de decisiones, IV) se asegure 

la participación de medios adecuados de los diferentes 

intereses presentes en el territorio, V) se promueva el 

aprendizaje entre las partes involucradas y se valore el 

conocimiento local; y, VI) se lleven a cabo acciones específicas 

que permitan la participación de las personas y/o grupos en 

situación de vulnerabilidad o tradicionalmente subrepresentados 

en la toma de decisiones.

Por otra parte, es necesario establecer que la obligación 

mínima de asegurar la posibilidad real del público de participar 

en la toma de decisiones implica que durante el proceso de 

consulta, las autoridades involucradas cumplan con sus 

obligaciones de garantizar y respetar los demás derechos 

fundamentales de las personas interesadas en participar que, 

dada la interdependencia de los derechos humanos, puedan 

verse afectados en su desarrollo.

En relación con tal derecho fundamental, se destaca que 

su protección constituye una meta prioritaria en sí misma al 

considerarla un pilar estratégico para que existan otras 

prerrogativas. También ha establecido que cuenta con una 

proyección tanto individual o personal, como una pública o 

social.
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Dentro del proceso de elaboración de un programa sí se 

contempla –en términos generales– la necesidad de realizar un 

proceso inclusivo, accesible y oportuno de consulta temprana, 

con el objeto de que todos los actores interesados participen en 

su desarrollo.

Ahora bien, la problemática en este asunto consiste en 

verificar si durante el desarrollo para la formulación del 

programa en cuestión realmente se cumplieron las obligaciones 

mínimas para garantizar el derecho a la participación 

ciudadana en materia ambiental, las cuales, como se destacó 

en el apartado previo, consisten en que esta consulta: i) se 

realice desde las etapas iniciales de cada proceso de toma de 

decisión, ii) se permita el acceso a la información de forma 

oportuna, clara y comprensible, iii) se asegure la posibilidad 

real del público de participar en la toma de decisiones, iv) se 

asegure también la participación de medios adecuados de los 

diferentes intereses presentes en el territorio, v) se promueva el 

aprendizaje entre las partes involucradas y se valore el 

conocimiento local; y, vi) se lleven a cabo acciones específicas 

que permitan la participación de las personas y/o grupos en 

situación de vulnerabilidad o tradicionalmente subrepresentados 

en la toma de decisiones.

Bajo ese contexto, conforme al marco normativo 

previamente desarrollado y en atención a las particularidades 

del caso, esta juzgadora considera que es fundado el concepto 

de violación en estudio formulado por la parte quejosa, pues de 

las actuaciones que obran en el presente asunto se advierte 

que durante la elaboración del Programa del Manejo del Área 
Natural Protegida de la Reserva Ecológica de Rio Playa, las 

autoridades responsables no garantizaron su derecho a la 
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participación ciudadana adecuada, ni el acceso a 

la información medioambiental.

Ello es así, pues de las constancias que obran en autos 

se tiene que el proceso de consulta se llevó a cabo en los 

términos siguientes:

 Se realizaron trabajos de campo, a través de 

encuestas a los pobladores con incidencia en la 

Reserva Ecológica de mérito, siendo en total 

veinticuatro personas entrevistadas que fueron 

aplicadas de manera aleatoria a hombres y mujeres.

 Se celebró un taller virtual con el objetivo de recabar 

información sobre el territorio a partir de los 

informantes pertenecientes de los diversos sectores 

del área en estudio, en el cual se convocó a 

dependencia federales, estatales y municipales, así 

como sector académico y asociaciones que forman y 

han formado parte del proyecto del sitio.

 Se realizó un taller presencial entre los pobladores que 

hacen uso y disfrute de la citada Reserva Ecológica, la 

cual permite a un grupo de personas dialogar sobre 

preguntas para generar ideas, acuerdos y caminos de 

acción creativos e innovadores, en un ambiente 

acogedor y amigable.

  

En ese entendido, si bien puede considerarse que, en 

principio, el proceso de elaboración del programa reclamado se 

efectuó de manera adecuada, lo cierto es que del análisis 

concreto del proceder de las autoridades responsables es 

posible concluir que no garantizaron el derecho del ejido 

quejoso a participar activamente en su desarrollo, lo cual 

estaban conminadas a realizar si se toma en cuenta que es un 
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programa que puede repercutir en su derecho al medio 

ambiente.

Para sostener la anterior afirmación, es necesario 

recordar que para garantizar tal derecho las autoridades 

responsables tenían ciertas obligaciones mínimas que debían 

observar durante la consulta, consistentes en:

I) Realizarla desde las etapas iniciales de cada proceso 

de toma de decisión,

II) Permitir el acceso a la información de forma oportuna, 

clara y comprensible,

III) Asegurar la posibilidad real del público de participar en 

la toma de decisiones,

IV) Asegurar también la participación de medios 

adecuados de los diferentes intereses presentes en el territorio,

V) Promover el aprendizaje entre las partes involucradas y 

valorar el conocimiento local; y,

VI) Llevar a cabo acciones específicas que permitan 

la participación de las personas y/o grupos en situación de 

vulnerabilidad o tradicionalmente subrepresentados en la toma 

de decisiones.

Ahora bien, aunque de entrada se aprecia que la consulta 

se realizó desde la etapa inicial de elaboración del programa de 

manejo reclamado, de su contenido no se advierte que se haya 
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garantizado de manera adecuada el derecho a la participación 

ciudadana, ni el acceso a la información medioambiental.

En efecto, se estima de esa manera toda vez que en 

cuanto a dicha participación ciudadana, según el Programa de 

Manejo reclamado solo fueron entrevistadas de manera 

aleatoria veinticuatro (24) personas, de los dos mil 
trescientos veintisiete (2,327) pobladores que habitan en 

dicha comunidad, esto es, un porcentaje muy bajo de la 

población total que se ve directamente afectada por dicho 

programa.

Además, es evidente que tampoco se les brindó la 

participación que les corresponde a los cuarenta y cuatro (44) 
ejidatarios que componen el Comisariado Ejidal del Ejido 
Río Playa del Municipio de Comalcalco, Tabasco, a fin de 

que todos ellos pudieran participar en el desarrollo del citado 

programa y formar parte de la toma de decisiones en donde 

pueda tener por objeto afectar su derecho a un medio ambiente 

sano.

Por otra parte, de las pruebas remitidas por la 

responsable también se observa que el trece de marzo de dos 
mil veintidós, se llevó a cabo un taller presencial 

de participación ciudadana para la elaboración del programa 

reclamado, en el que únicamente participaron trece (13) 
personas, esto es, hubo muy poca participación de los 

habitantes de dicho ejido, en donde se realizaron a través del 

método de world café, unas conversaciones para obtener 

información acerca de temas de interés para enriquecer los 

subprogramas del Programa de Manejo.

De igual forma, con los medios de prueba aportados por 

la responsable no se acredita que entregaran o pusieran a 

disposición del ejido quejoso toda aquella información sobre el 

A
R

M
A

N
D

O
 B

L
A

N
C

O
 PA

L
M

E
R

O
S

70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.d0.1b
08/02/24 20:58:49

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 1970/2023-6

29

A

proyecto en forma oportuna, comprensible, de fácil acceso y útil 

para participar en la toma de decisiones. Por el contrario, las 

autoridades se limitaron a publicar el proyecto del programa de 

desarrollo en la página de internet de su gaceta oficial, en la 

que no constan los términos en que se llevó a cabo la consulta 

ni se da mayor explicación del referido proyecto del programa.

Tal situación refleja que aun cuando llevaron a cabo los 

talleres mencionados, lo cierto es que el ejido quejoso no tuvo 

el acceso a la información medioambiental necesaria para 

participar en el proceso de toma de decisiones, lo cual 

evidentemente impidió que el grueso de la población participara 

activamente; tan es así que la propia secretaría responsable 

reconoce que debido a la poca participación de los habitantes 

del ejido, dichos talleres presenciales se realizaron solo en dos 

mesas de trabajo. 

Lo anterior denota que las mencionadas entrevistas a los 

pobladores, así como los talleres presenciales para la 

elaboración del programa de manejo, no fueron suficientes para 

motivar la participación ciudadana. De ahí, la prácticamente 

nula participación de la ciudadanía y, con ello, el incumplimiento 

de la obligación mínima a cargo de las autoridades 

responsables de facilitar el acceso a la información necesaria 

para posibilitar la participación en la toma de decisiones.

Entonces, si la secretaría responsable incumplió con su 

obligación mínima de entregar toda aquella información sobre el 

programa en forma oportuna, comprensible, de fácil acceso y 

útil, es evidente que tampoco cumplió con las obligaciones 

restantes, pues para su satisfacción es necesario que, en 

principio, se brinde a la población la información necesaria para 
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posibilitarle su participación directa en el proceso de toma de 

decisiones, ya que sin contar con esa información no les es 

posible tener una incidencia o participación real en ese proceso.

Aunado a lo anterior, para este órgano jurisdiccional fue 

incorrecto que la responsable únicamente entrevistara a 

veinticuatro personas de los dos mil trescientos veintisiete 
pobladores que habitan en dicha comunidad, así como que no 

se les otorgara la participación que les corresponde a los 

cuarenta y cuatro ejidatarios que componen el Comisariado 
Ejidal del Ejido Río Playa del Municipio de Comalcalco, 
Tabasco, a fin de que todos ellos pudieran participar en el 

desarrollo del citado programa; asimismo, para quien resuelve 

fue desacertado que únicamente realizara un taller presencial 

informativo de consulta, dada la muy poca participación 

ciudadana con la que contó.

Sin que pasen inadvertidas las manifestaciones de la 

responsable Secretaria de Bienestar, Sustentabilidad y 
Cambio Climático del Estado de Tabasco, quien adujo que 

su representada si tomó en cuenta y consultó con diversos 

pobladores del Ejido Río Playa, incluso con el comisariado 

ejidal que en ese entonces se encontraba a cargo, previo a la 

elaboración del programa reclamado.

Sin embargo, si bien obran constancias levantadas por la 

autoridad responsable en donde se desprende la participación 

de diversos habitantes del Ejido Río Playa, como se precisó en 

párrafos que anteceden, únicamente fueron veinticuatro las 

personas entrevistadas de manera aleatoria, esto es, se realizó 

a personas que no tienen incidencia en la reserva ecológica; 

cuando el Ejido está compuesto por cuarenta y cuatro 

ejidatarios, los cuales tienen familia que también forman parte 

de esa comunidad, por lo que, no se advierte que dicha 
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participación haya sido con las personas adecuadas que 

conozcan las necesidades ambientales de dicho ejido.

De esta manera, previo a la formulación del Programa de 

Manejo del Área Natural Protegida de la Reserva Ecológica de 

Río Playa, se debió contar con la participación de los habitantes 

o propietarios, poseedores de los predios en cuestión, en este 

caso, el ejido quejoso, o a quienes les asista un interés jurídico 

especial, en virtud del evidente perjuicio que sobre sus 

derechos de propiedad o posesión pudiesen resentir.

Por tanto, en razón de lo anteriormente destacado, a juicio 

de esta juzgadora federal el proceso de elaboración del 

Programa del Manejo del Área Natural Protegida de la 
Reserva Ecológica de Rio Playa, se encuentra viciado, en 

virtud que no se garantizó el derecho a la participación 
ciudadana y al acceso a la información medioambiental, lo 

que trae como consecuencia que tal programa sea contrario 

a derecho, por surgir de un proceso en el que no se permitió 

una participación efectiva del ejido quejoso en la consulta 

pública.

Es aplicable al caso la jurisprudencia 1a./J. 2/2024 (11a.), 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, con registro digital 2028014, Undécima Época, materia 

administrativa, constitucional, de rubro y texto siguientes:

“DERECHO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
AL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA 
MEDIOAMBIENTAL. DEBE GARANTIZARSE DURANTE 
EL PROCESO DE ELABORACIÓN DE LOS 
PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO.
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Hechos: Pobladores de un municipio del estado de 
Quintana Roo promovieron un juicio de amparo indirecto en 
el que reclamaron el proceso de elaboración y aprobación 
de un programa de desarrollo municipal. En su demanda, 
señalaron que en ese proceso no se respetó su derecho a 
la participación ciudadana y al acceso a la información en 
materia medioambiental, pues no se garantizó que tuvieran 
la posibilidad real de participar en la toma de decisiones. El 
Juez de Distrito sobreseyó en el juicio, al considerar que los 
pobladores carecían de interés legítimo, ya que el acto 
reclamado no les generaba perjuicios, pues para ello se 
requería de una gestión urbana que materializara su 
contenido. En desacuerdo con esa sentencia, las personas 
quejosas interpusieron un recurso de revisión respecto del 
cual esta Primera Sala determinó reasumir su competencia 
originaria.

Criterio jurídico: El Estado debe garantizar el derecho 
a la participación ciudadana y al acceso a la información en 
materia medioambiental durante el proceso de elaboración 
de los programas de desarrollo urbano, pues su aplicación 
o materialización puede repercutir en el ecosistema del que 
se beneficia la población de la ciudad o municipio en el que 
se pretenda ejecutar.

Justificación: Los programas o planes de desarrollo 
urbano son los instrumentos que contienen las 
disposiciones jurídicas para planear y regular el 
ordenamiento de los asentamientos humanos en cierto 
espacio territorial. En atención a que su objeto consiste en 
regular cualquier aspecto relacionado con los 
asentamientos humanos y los proyectos necesarios para su 
desarrollo, es evidente que su aplicación o ejecución puede 
repercutir en el ecosistema del que se beneficia la localidad 
en que se pretendan ejecutar.

Por ello, durante su proceso de elaboración, el Estado 
debe garantizar el derecho a la participación ciudadana y al 
acceso a la información en materia medioambiental de las 
personas interesadas que puedan resentir una afectación 
en su derecho al medioambiente sano, a través de talleres 
y consultas, a fin de que puedan plantear lo que consideren 
conveniente y, en su momento, de ser pertinentes, se 
integren al plan o programa.”

De igual forma, apoya la presente determinación la 

jurisprudencia 1a./J. 3/2024 (11a.), de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, con registro digital 

2028013, Undécima Época, materia administrativa, 

constitucional, de rubro y texto siguientes:
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“DERECHO A LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 
AL ACCESO A LA INFORMACIÓN EN MATERIA 
MEDIOAMBIENTAL. OBLIGACIONES MÍNIMAS QUE EL 
ESTADO DEBE SATISFACER PARA GARANTIZAR SU 
NÚCLEO ESENCIAL EN UN PROCESO DE TOMA DE 
DECISIONES.

Hechos: Pobladores de un municipio del Estado de 
Quintana Roo promovieron un juicio de amparo indirecto 
en el que reclamaron el proceso de elaboración y 
aprobación de un programa de desarrollo municipal. En su 
demanda, señalaron que en ese proceso no se respetó su 
derecho a la participación ciudadana y al acceso a la 
información en materia medioambiental, pues no se 
garantizó que tuvieran la posibilidad real de participar en 
la toma de decisiones. El Juez de Distrito sobreseyó en el 
juicio, al considerar que los pobladores carecían de interés 
legítimo, ya que el acto reclamado no les generaba 
perjuicios, pues para ello se requería de una gestión 
urbana que materializara su contenido. En desacuerdo 
con esa sentencia, las personas quejosas interpusieron un 
recurso de revisión respecto del cual esta Primera Sala 
determinó reasumir su competencia originaria.

Criterio jurídico: La garantía efectiva del derecho a la 
participación ciudadana y al acceso a la información en 
materia medioambiental genera un correlativo deber 
estatal de asegurar el cumplimiento de ciertas 
obligaciones mínimas para que las personas tengan la 
oportunidad real de participar en los procesos de adopción 
de decisiones sobre medidas que puedan afectar su 
derecho a un medioambiente sano. Estas obligaciones 
mínimas consisten en: 1) realizar una consulta desde las 
etapas iniciales del proceso en la que se permita el 
acceso a la información de forma oportuna, clara y 
comprensible; 2) asegurar la posibilidad real del público de 
participar en la toma de decisiones; 3) garantizar la 
participación de los diferentes intereses presentes en el 
territorio, a través de los medios adecuados; 4) promover 
el aprendizaje entre las partes involucradas y valorar el 
conocimiento local; y, 5) llevar a cabo acciones 
específicas que permitan la participación de las personas 
o grupos en situación de vulnerabilidad o tradicionalmente 
subrepresentados en la toma de decisiones.

Justificación: De los artículos 1o., 4o., párrafo quinto, 
6o. y 35, fracción III, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y diversos instrumentos 
internacionales relacionados con el medioambiente y el 
desarrollo sostenible, entre los que destaca el Acuerdo de 
Escazú, se desprende el derecho a la participación 
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ciudadana y al acceso a la información en materia 
medioambiental en todo proceso de adopción de 
decisiones que pueda afectar el derecho a un 
medioambiente sano.

Este derecho debe garantizarse desde las etapas 
iniciales del proceso, es decir, a partir de una etapa 
temprana y previa al diseño de cualquier plan o programa 
que pueda afectar significativamente el medioambiente. 
Además, el proceso debe ser inclusivo, accesible y 
oportuno.

Lo anterior, a fin de que el público pueda presentar 
todos los comentarios, las propuestas y las alternativas 
que considere para que sean debidamente ponderadas, 
de modo riguroso, en instancias en las que aún todas las 
opciones están abiertas y la iniciativa está en una fase de 
diseño y, por tanto, podrá ser redefinida sobre la base de 
los aportes que realice la población.

Además, debe garantizarse el acceso a la 
información de forma oportuna, clara, comprensible y 
suficiente, pues ello configura un elemento central para la 
participación pública a fin de arribar a decisiones 
fundadas, motivadas y legítimas. Por lo tanto, las 
autoridades a cargo del proceso deben implementar 
acciones proactivas para la divulgación de la información, 
a través de medios apropiados, y bajo el criterio de 
máxima publicidad, a fin de que la ciudadanía sea 
efectivamente alertada acerca de la propuesta bajo 
evaluación.

En ese sentido, a fin de garantizar el núcleo esencial 
del derecho de participación ciudadana en materia 
ambiental, el Estado tiene la obligación de asegurar que 
toda persona tenga acceso adecuado a la información, así 
como la oportunidad de participar efectivamente en los 
procesos de adopción de decisiones desde las primeras 
etapas, con el objeto de tener una influencia real en la 
toma de medidas que puedan afectar su derecho a un 
medioambiente sano.”

En ese sentido, al haberse declarado la 

inconstitucionalidad del Programa de Manejo impugnado, 

resulta innecesario el examen de los restantes conceptos de 

violación, dado que la parte quejosa no obtendría mayor 

beneficio al concedido en el presente fallo.

En esas circunstancias, lo procedente es conceder a la 
parte quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal 
solicitada.
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SÉPTIMO. EFECTOS DE LA CONCESIÓN DE 
AMPARO.

En este tenor, con fundamento en los artículos 73 y 77 de 

la Ley de Amparo, lo procedente en el caso es conceder a la 

parte quejosa el amparo y protección de la Justicia Federal, 

para el efecto de que las autoridades responsables, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, procedan del modo 

siguiente: 

 Dejen insubsistente el Programa de Manejo del 
Área Natural Protegida de la Reserva Ecológica 
Río Playa, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Tabasco, el veintitrés de agosto de dos 
mil veintitrés, dado que no se tomaron en cuenta 

las medidas necesarias para garantizar el derecho a 

la participación ciudadana y acceso a la información 

medioambiental del ejido quejoso. 

Lo anterior, ya que los efectos de la sentencia 

amparadora, son los de proteger al impetrante de la aplicación 

de dicho programa impugnado, por lo que, si las autoridades 

responsables estiman factible la elaboración de un nuevo 

programa, ello quedará al arbitrio de sus respectivas facultades.

Al respecto, es pertinente aclarar que si bien, la presente 

concesión del amparo beneficia además de la parte quejosa a 

la colectividad, ello obedece a la necesidad de interpretar el 

principio de relatividad de las sentencias con el objeto de 

dotarlo de contenido que permita la tutela efectiva del derecho a 

un medio ambiente sano.
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OCTAVO. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA.

Por auto de diecinueve de septiembre de dos mil 
veintitrés, dictado en el presente juicio de amparo, se señaló a 

las partes el derecho que les asiste para oponerse en relación 

con terceros a la publicación de sus datos personales. No 

obstante, omitieron manifestarse al respecto, por lo tanto, como 

lo establecen los artículos 6, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; y 1 y 2, fracción XI, del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 

Disposiciones en Materia de Protección de Datos Personales, 

elabórese versión pública de la presente sentencia con 

supresión de éstos.

Por lo expuesto, fundado, y con apoyo además en los 

ordinales 73, 74, 75, 77, 79 y 124 de la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Federal, se:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente asunto 

promovido por  ****  **  **  ***  *********  *********  ****** 

*********  ****  *  ******  *********  *********, en su 

carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del 
Comisariado Ejidal del  *****  ***  *****  ***  *********  ** 
*********** *******, contra el acto reclamado a la autoridad 

responsable precisada en el considerando tercero de la 

presente resolución, por las razones ahí expuestas.

SEGUNDO. La Justicia de la Unión AMPARA Y 
PROTEGE a  ****  **  **  ***  *********  *********  ****** 
*********  ****  *  ******  *********  *********, en su 
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carácter de Presidente, Secretario y Tesorero del 
Comisariado Ejidal del  *****  ***  *****  ***  *********  ** 
***********  *******, contra los actos reclamados y por las 

razones y para los efectos expuestos en los considerandos 

sexto y séptimo de esta sentencia.

TERCERO. En atención a lo señalado en último 

considerando de este fallo, elabórese versión pública de la 

sentencia con supresión de datos personales.

Notifíquese personalmente.

Así lo resolvió y firma Beatriz Rojas Méndez, Jueza 

Tercera de Distrito en el Estado de Tabasco, hasta el día de 

hoy treinta de enero de dos mil veinticuatro, que así lo 

permitieron las labores del juzgado, ante el Secretario 
Armando Blanco Palmeros, quien autoriza y certifica que las 

promociones que, en su caso, generaron la presente resolución, 

se encuentran debidamente incorporados al expediente 

electrónico.

En la misma fecha se libran los oficios 41452, 41453 y 41454 al tenor de la 
minuta que se anexa. Conste.

El suscrito Armando Blanco Palmeros, Secretario del Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Tabasco, CERTIFICA: que esta última foja corresponde a la 
resolución de treinta de enero de dos mil veintitrés, emitida en el juicio de amparo 
indirecto 1970/2023-6, promovido por  ****  **  **  ***  *********  *********  ****** 
*********  ****  *  ******  *********  *********, en su carácter de Presidente, 
Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal del ***** *** ***** *** ********* ** 
*********** *******, que en términos de lo previsto en los artículos 108, 110 y 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en la versión de 
acceso público se suprime toda aquella información considerada como reservada y 
confidencial; y, que atendiendo a lo que establece el artículo 26 Bis, del Acuerdo 
General 12/2020 el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la 
integración y trámite de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en 
todos los asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del propio 
Consejo, la hora de la evidencia criptográfica, no coincide con la hora del cierre de 
la audiencia, debido a las cargas de trabajo del presente juzgado; lo anterior, para 
los efectos legales a que haya lugar. Conste.

En Villahermosa, Tabasco, a las once con cincuenta minutos del , en audiencia pública Beatriz Rojas Méndez, Jueza Tercera de Distrito en el Estado de Tabasco, quien actúa asistida de ******, secretario que certifica y da fe, procede a celebrar la audiencia de pruebas, alegatos y sentencia a que se refiere el artículo 124 de la Ley de Amparo, relativo al juicio de amparo indirecto 1012/2021-4, promovido por Carlos Antonio Palma Rodríguez.
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términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


